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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, TRECE (13) de ABRIL de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso:   EJECUTIVO (EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA  
                            REAL) 
   (CDN. INCIDENTE NULIDAD) 
Radicado:   2018-00134-00. 
Demandante:  DAVIVIENDA S.A.  

              Demandado:  ERIKA YULIETH SÁNCHEZ YARURO.  
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR al EJECUTANTE Y/O APODERADO  para que en 
el término de tres(03) días informe cuando fue recibido el memorial del 
ejecutado incidentante, del memorial de nulidad.   
 
SEGUNDO:  Una vez que la apoderada del ejecutante o incidentado haya 
cumplido lo ordenado en el numeral anterior se ORDENA a secretaria 
realizar la constancia secretarial en virtud del artículo 8 de la ley 2213 del 
año 2022 e informe si descorrió la nulidad dentro del término respectivo. 
Frente a la prueba del demandado se resolverán su decreto en la 
audiencia.  
 
TERCERO: FIJAR para el 09 de MAYO de 2023, a las 10:00 AM, para 
llegar a cabo audiencia de que trata el Art. 129 del CGP.  
 
Dicha audiencia se llevará a cabo de manera VIRTUAL, para lo cual la 
secretaria se comunicará previamente con las partes para informarles el 
ID o código de reunión y herramienta tecnológica o plataforma por  donde  
se  hará  la  respectiva  conexión1,  de  manera  que,  se  le  previene  a  
las  partes  que  estén  pendientes  mínimo 30 minutos  antes  de  la  
sesión  (art  7°  de la Ley 2213 de 2022).  
 
Así mismo, se les advierte a las partes y a sus apoderados que deben 
suministrar las expensas del caso2 para el buen desarrollo de la misma3. 

                                                           
1 Inc 2° art 7 del Decreto 806 de 2020. 
2 Artículo 364 del C.G.P. 
3 Artículo 78 numerales 5, 6 y 7 del C.G.P. Artículo 3 del Decreto 806 del año 2020. Deberes de los 
sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones.  Es deber 
de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para  los  fines  del  proceso  o  trámite  y  
enviar  a  través  de  estos  un  ejemplar  de  todos  los  memoriales  o  actuaciones  que  realicen,  
simultáneamente  con  copia  incorporada  al  mensaje  enviado  a  la  autoridad  judicial. Identificados 
los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán  
todas  las  notificaciones,  mientras  no  se  informe  un  nuevo  canal.  Es  deber  de  los  sujetos  
procesales,  en  desarrollo  de  lo  previsto  en  el  artículo  78  numeral  5  del  Código  General  del  
Proceso, comunicar  cualquier  cambio  de  dirección  o  medio  electrónico,  so  pena  de  que  las  
notificaciones  se  sigan  surtiendo válidamente en la anterior. Todos   los   sujetos   procesales   
cumplirán   los   deberes   constitucionales   y   legales   para   colaborar   solidariamente con la buena 
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Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente, deberán 
manifestar las razones por las cuales no pueden realizar una actuación 
judicial específica a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, de lo cual se dejará constancia en el expediente y se 
realizará de manera presencial en los términos del artículo 1° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
ADVERTIR al Alcalde Municipal y a la Personería Municipal de Arauca, que 
deben facilitar que los sujetos procesales puedan acceder en sus sedes a 
las actuaciones virtuales del despacho, de conformidad con el parágrafo 
2° del artículo 2° de la Ley 2213 de 2022. Deben informar al despacho si 
prestaran la debida colaboración en el término de tres (03) días, a partir 
del recibido del oficio. Por secretaria ofíciese y tramítese. 
 
CUARTO: ORDENAR a la secretaría del Despacho, remitir las 
comunicaciones respectivas.  
 
QUINTO: DECRETAN  las siguientes pruebas:  
 

 DE LA PARTE INCIDENTANTE. 
 

 Documentales: Con el valor que les asigna la ley, ténganse como 
tales las aportadas con el pliego introductor.  

 
DECRETA DE OFICIO 
 
INTERROGATORIO DE PARTE. 
 

 ERIKA YULIETH SÁNCHEZ YARURO, identificada con la C.C. N° 
1´065.885468 en calidad de incidentante4.  

                                                           
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará 
las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. 
4 ARTÍCULO 204. INASISTENCIA DEL CITADO A INTERROGATORIO. La inasistencia del citado a 

interrogatorio solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumada de una justa causa que 

el juez podrá verificar por el medio más expedito, si lo considera necesario. 

Si el citado se excusa con anterioridad a la audiencia, el juez resolverá mediante auto contra el 

cual no procede ningún recurso.  

Las justificaciones que presente el citado con posterioridad a la fecha en que debía comparecer, 

solo serán apreciadas si se aportan dentro de los tres (3) días siguientes a la audiencia. El juez 

solo admitirá aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito. Si acepta la excusa 

presentada por el citado, se fijará nueva fecha y hora para la audiencia, sin que sea admisible 

nueva excusa. 

La decisión que acepte la excusa y fije nueva fecha se notificará por estado o en estrados, según 

el caso, y contra ella no procede ningún recurso. 

ARTÍCULO 205. CONFESIÓN PRESUNTA. La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a 

responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba 

de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el 

interrogatorio escrito. 
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INTERROGATORIO DE PARTE. 
 

 REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CON PODER GENERAL  
en calidad de incidentado5.  
 
 

 
TESTIMONIO 
 

1. Al Representante legal de la empresa CERTIPOSTAL, para que 
asista a escucharlo en declaración de tercero, quien deberá 
acreditar dicha calidad mediante certificado de existencia y 

                                                           
La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión 

contenidos en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no 

habiendo interrogatorio escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a 

responder sobre hechos que deba conocer como parte o como representante legal de una de 

las partes. 

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, 

la respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la 

parte citada.  

5 ARTÍCULO 204. INASISTENCIA DEL CITADO A INTERROGATORIO. La inasistencia del citado a 

interrogatorio solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumada de una justa causa que 

el juez podrá verificar por el medio más expedito, si lo considera necesario. 

Si el citado se excusa con anterioridad a la audiencia, el juez resolverá mediante auto contra el 

cual no procede ningún recurso.  

Las justificaciones que presente el citado con posterioridad a la fecha en que debía comparecer, 

solo serán apreciadas si se aportan dentro de los tres (3) días siguientes a la audiencia. El juez 

solo admitirá aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito. Si acepta la excusa 

presentada por el citado, se fijará nueva fecha y hora para la audiencia, sin que sea admisible 

nueva excusa. 

La decisión que acepte la excusa y fije nueva fecha se notificará por estado o en estrados, según 

el caso, y contra ella no procede ningún recurso. 

ARTÍCULO 205. CONFESIÓN PRESUNTA. La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a 

responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba 

de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el 

interrogatorio escrito. 

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión 

contenidos en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no 

habiendo interrogatorio escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a 

responder sobre hechos que deba conocer como parte o como representante legal de una de 

las partes. 

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, 

la respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la 

parte citada.  
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represnetacion. Citación que realizara la secretaria con las 
consecuencias legales6.  
 
 

El anterior, será citado por intermedio de la secretaria7, para que en 
audiencia se practique dicha prueba con las advertencias de su no 
comparecencia. 
 
SEXTO:  al sustanciador del despacho GARY CARRERO PARALES que en 

lo posible cumpla con los términos expuestos y haga con calidad los 

proyectos debido a que el proyecto quedo mal, según en su manual de 

funciones máxime de reiterarlo en la Circular 001 Y 002 DEL 20228 so 

pena que se le pueda iniciar un incidente de imposición de multa por no 

obedecer lo impartido por el titular y las demás acciones a que hubiere 

lugar. Las partes si lo desean pueden presentar el memorial respectivo.  

 
SEPTIMO: REQUERIR a la secretaria del despacho KELLY AYARITH RINCON 
JAIMES que en primer lugar debe digitalizar el proceso conforme los protocolos 
del Honorable tribunal9 y realizar las constancia de entrada al despacho de 
manera completa; en segundo lugar  en lo posible cumpla con los términos de 
los procesos10 y los expuestos al subir los memoriales al despacho en los 
términos del artículo 109 del CGP11 en su manual de funciones máxime de 
reiterarlo en las circulares respectivas so pena que se le pueda iniciar un 
                                                           
6 Al testigo que no comparezca a la audiencia y no presente causa justificativa de su inasistencia 

dentro de los tres (3) días siguientes, se le impondrá multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv). 

7 ARTÍCULO 11. COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo 

autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 

para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 

entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán 

desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

4.  1.  Proyectar las providencias de sustanciación en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de cuatro 

días a partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio. 
2. Proyectar las providencias dé interlocutorias en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de siete días al juez a 

partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio 

9 Circulares 003 y 005 del 2021. 

10 11. Efectuar el control de términos de todos los procesos., elaborando las constancias de ejecutoria, de términos y de notificaciones 

incluyendo la del artículo 121 del CGP de perdida de competencia. Las anotaciones inclusive si el memorial entra o no al despacho. 

Situación que deben quedar no solo en físico sino el sistema digital del juzgado. 

11   Ingresar inmediatamente al despacho del juez los expedientes y demás asuntos en los que deba dictarse providencia, 

con el correspondiente informe secretaria bien redactado para crear antesala a la sustanciación, así como las demás 

peticiones que tengan como destinatario a los jueces, sin que sea necesaria petición de parte. Cuando un memorial no sea 

necesario subirlo al despacho deberá anotarlo tanto en el sistema de web del juzgado como en el proceso. 
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incidente de imposición de multa por no obedecer lo impartido por el titular y 
las demás acciones a que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden 
presentar el memorial respectivo. 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 

A.I. N° 72. 
2. 
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